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Asunto Correas elásticas para portaequipajes peligrosas 

Estimado señor o 
señora: 
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26 de febrero de 
2007 

 

La investigación llevada a cabo por la Autoridad de Alimentos y Mercancías 
(VWA) relativa a las correas elásticas para portaequipajes ha revelado que éstas 
pueden suponer un peligro para las personas, aun cuando se utilizan de manera 
razonable. Las cifras de accidentes de fuentes nacionales e internacionales 
y diversos estudios específicos confirman dicha conclusión.1 En especial, 
los ganchos de estas correas pueden ocasionar graves lesiones cuando 
entran en contacto violento con los ojos u otra parte del cuerpo. 
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La VWA controla la seguridad de artículos de consumo, incluidas las 
correas de portaequipajes. La VWA tiene constancia de que ustedes 
comercializan correas para portaequipajes por lo que queremos 
informarles, mediante la presente, sobre la aplicación de la norma 
británica BS AU 258: 1995 y las actividades de cumplimiento previstas. Para 
mayor información sobre el riesgo de las correas elásticas y la función de 
la VWA como instancia de supervisión, véase la hoja informativa sobre 
correas elásticas en http://www.vwa.nl./ 

Acuerdos firmados el 11 de noviembre de 2005 
El 11 de noviembre de 2005, la VWA mantuvo una consulta con los 
representantes del sector empresarial en relación con la seguridad de las 
correas elásticas para portaequipajes. Durante la reunión, la VWA acordó 
con estos representantes informar a las partes interesadas basándose en 
la información recibida sobre la decisión final adoptada por la VWA en 
relación con el modo de proceder con respecto a las correas elásticas 
inseguras. 

La VWA ha llegado a la conclusión de que con la aplicación de la norma 
británica se evita o se elimina una parte de los riesgos constatados. Se 
trata de los llamados riesgos controlables que están relacionados con la 
solidez de  

1 Estas conclusiones se encuentran en el informe Elastic straps 2001, que podrá 
descargar en http://www,vwa,ni.Z, 
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los ganchos, los elásticos y las piezas de unión. Cumplir con la norma británica 
constituye un importante paso para conseguir correas elásticas más seguras. 

El riesgo actual es motivo suficiente para seguir las acciones. Durante la 
reunión del 11 de noviembre de 2005, la VWA invitó a las partes 
interesadas a aportar propuestas sobre cómo se pueden comercializar 
correas elásticas para portaequipajes más seguras. La VWA seguirá con 
interés todas las iniciativas que busquen nuevas posibilidades de 
producción que reduzcan todavía más los riesgos de las correas elásticas. 

También queremos llamar su atención sobre la importancia de los letreros 
y las instrucciones de uso que se colocan en el producto. En el Código de 
mercancías relativo a la seguridad general de los productos, en el artículo 
2, apartado primero, letra a, se enumeran los requisitos relativos a la 
información y las advertencias para un uso seguro.  En el caso de las 
correas elásticas, significa que las instrucciones de uso deben estar 
redactadas en neerlandés y que se debe advertir al usuario de manera 
explícita sobre el peligro de que los ganchos puedan soltarse durante la 
manipulación. En el artículo 2, apartado primero, letra a, del Código de 
mercancías relativo a la seguridad general de los productos se dispone 
que la información del producto debe contener la identidad y la 
información de contacto del fabricante así como la referencia del producto 
o del lote al que pertenece. En la norma BS AU 258 se establecen los 
requisitos de los letreros y las instrucciones de uso. 
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Inspecciones realizadas por la VWA 
Durante los meses de octubre a diciembre de 2006, se realizaron 
controles relativos la seguridad de correas elásticas de portaequipajes. 
Los resultados preliminares de la investigación revelan que una gran parte 
de las correas para portaequipajes no cumplen el nivel de seguridad 
establecido en la norma británica BS AU 258:1995, tanto por lo que 
respecta a la solidez de las correas como a la información relativa al 
nombre y la dirección del fabricante y las instrucciones de uso en 
neerlandés. 

La VWA efectuará inspecciones a partir de septiembre de 2007 en los 
establecimientos y almacenes de importadores y mayoristas. La VWA no 
actuará contra correas elásticas para portaequipajes si se puede 
demostrar que cumplen la norma británica BS AU 258: 19952 o con 
normas de un nivel equivalente. Las leyendas y las instrucciones de uso 
también deben estar redactadas en neerlandés y el producto debe 
disponer de las advertencias oportunas. 
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Si no se puede demostrar que el producto cumple la norma británica BS 
AU 258:19952, el empresario debe poder demostrar que cumple un requisito 
general de seguridad de un nivel equivalente.  Para poder demostrar la 
seguridad de las correas elásticas, el empresario tendrá que conservar 
documentos, el denominado informe técnico, que deberá mostrar o 
entregar a petición de la VWA. 

fecha 
26 de febrero de 
2007 nª 

referencia 

vwa/2007/10158 
página  
3\3 

Si tuviera alguna pregunta a raíz de esta carta, le rogamos que se ponga 
en contacto con la Sra. G.M. Heijne-Kloet en el número de teléfono 078 
6112100. 

 
Dr. D.H. Meijer 

Director del servicio de ejecución de la 
región Sudeste Autoridad de Alimentos y 
Mercancías 

2 Se puede descargar la BS AU 258:1995 a través de http://www.nen.nl/. 


